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PARTE OFICÎAU ' ‘ 

fiWtt> Ctfiisfiofli Bdistnis; 

{^«cebz dél dial de Noviembre) • 
®S, .’till, cl aie y y la Ocina. 

*^^8e»#c (q. O. g.) y .tkjugiis- 
^* Heai E'amilia coniinnan 
*”* <^<n Corte sîn salvedad 
^h Mi Itn[fortmute salud.

JEFATURA. DE'MÍNAS :
. ’ 'KÎràl^SSB , 

JN’ún'iétb del expedi eft té 4,183
^ïSi perico v Borros, rugenieró Jef^ 

Dístííto'iMinéró d6:C«r«ô®». - , 
Hago saber: que por D-Hanuoií.da 

^ Oliva ÿ'Gonzâlez, se Jia ^proseútadij 
®^‘ él .Gobierno civil-de ^sta provincia, 

instancia^ fecha 16 de Octubre «d 
f**^» solicit ando fee concedáñ . doce 

■ P^idenentiafe’ para la rúina denomina- 
'BncAraaciftn», de mineral plomo 

^ ®*'*'o», sita en el término, de Górdoi 
U^ ^ ^'®^ paraje llamado Cerro de 
^ -ánimas, en la dehesa de loa Ví- 

®’‘^í terreno do la propiedad de don 
’y D. Angel'ToÍedano, vecinos dé

^^ba; linda por- el N. y S. con tei 
^^nos' títmjifjQg Campo Bajo,, pro- 
^®dad de D. Mañufel Baena„ dSiCór- 
p®^a, por el B. con el.’Cerro, de Ú 
g^a Escrita,, también de Campó 
^^•I®f y por el O. con la citada dehesa

® los, Villares; cuyo regíatro, le ha si- ' 
admitido por decreto del .sefier Go- 

3?”^*^°^ ’^^ ^^ ‘^^ Octubre de 1899^
' vo mejor derecho, bajo la siguiente 
^^ignacióu; yQ tendr á por punto d|;

*" ida una calicata que liay en el 
iTo de las Animas, y desde ostp ■ 

^*hto de partida se medirán al N- 900 
dp B*^’’ y se-ooloeará' la li”; estacai; _ 

8de él abs. 100 metros ín ‘¿.'^; desdb .
alp ^ ^^^ ®®Fo8-lo,3.*-ydeadfi di 

E. 200 metros: la 4.",.con. lo jeudi, 
tá '^'^^^^ determinados loa ejes del red-

*^SUlo que se solicita.

Lo que se publica de orden ,dot sé*; 
■ flor Gobernador por .medio,4p ’este’ 
- edicto', para que en-el térinino, de sq-' 
. senta dias puedan producir sus reda- 
■ mdeionesy conforme al -art. 24 .de .la 
ley/dos que se crean con derecho para: 

‘hUo4 ;
" Córdoba: >3t 4e. Octubrotde-1,899,-1—* 

■ííl Ingcaiiero Jefe; Tomás Merino.

" ' ' " Kuilí. Sási ’

N ápi ero-,\(^ei. expedi,eitte ,^ * 19Q
'Hago' Sáheif: ípio por 1). Aqu'ilíno 

EodrigdOí!' LoIoe vecino'de Córdoba,, 
'Wl'Bï presefítadó oh el Gobierno civil 
' db'est il’provincia una'dust anci a focfui 
■á4 deiOetnbre db 1899',''soi iciiaudo. sd 

* conc'O'dan- dbee'' pertenenidas' puta id 
■ míb’sfd'enohifnadá Aba Urosperidad»; 
de mineral de plomo, sita en dl tórmi-l 
no dè' Viso'de lo«''P0drocheàî y'en te-!

’ rréno' ceumdd 'iter q ùî ntó de- Chával- 
côiiy dè^la prôpi'edad- del softer Mari 
'grids' de'Tavárrá, que linda por todos 

■ rumbos con terrencis'de'expresado se
ñor,'huyo registro lo ha sido admiti
do por decreto del's'óñor Dobemaídor 
de 27 de Octubre de 1899, salvo me
jor derecho, bajo 'la- aiguiOnte désig- 
nacróh: Se tfendrA por plinto de parti
da tum- ’calicata'’sobre, el filón, y á 
una distancia' de doce A catorce me
tros al Norte, donde existe un pozo 
tapado con maderas y piedras. A 

' partir de referido punto de partida sé 
medirán cien metros al NO., y se pon
drá la primera estaca: de L* á 2."', 
doscientos metros al 'NE.; do 2.’' á 3.*, 
doscientos metros ál SE.; de 3.* á 4,*, 

■ seiscientos metros'at SO.; de 4.’ á 6,', 
doscientos metros ál NO., y deb.'' á 
1,* cuatrocientos metros al NE., qué- 
dando cerrado el perimetro de las do
ce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del Be- 
flor Gobernador' por medio de este 
edicto para que en el tónuino de se
senta días puedan producir sus reela- 
maciímes) conforme al articulo 24 d.e 
la Loy, los' que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba ^Í 'de OchCGre 'dé''1899';^ . 
El ingeniero Jefé,Tomas'M^él'iido.' ’ i

- >1 ►v tXiim. 8366; 1

NumeVó de'.cx.!)dd'-Cnte'4.191'' '

Hago .saber: que por don Antonio; 
Marfti Garcia, veciiio de Linares, se 
lia ,preseDtado..eureI,^.óiern.o civjl dq 
esta.provipeia u'na.instan^ia,.fqcha 201 
de- Qctiibre dq, 1$9^, j^Jdeit^áó; se} 
cpneqdan doce períeponejas para,.jíij 
mina dpapniinada «¡T-rei^. Amigos» j do 

..mineral, de plomo,..‘?Jt;i ,c;i, ip^/térijiind 
de Montoro y en el paraje nqmó’íadq 
Solapa del.-Cerpo, ilql ,Co^{^q,,..^n. ej 
barranco ,del..Cerezo, pn.. tpKçeft.Ç»j de 
Dona Luç'iâ Fresco, viu^a. de fírego-f 

,BÍp ,Mo]iqüro,i .y Iiiidan4p por ,todp3. los 
j;mpabqs yen lcrrynwayip^La,nii^BU proJ 

..pietana^ çuyô.,rqgîptf;q,îp.ha:Sld.o. ^hd* 

. niitido ppr decrpto..dpl.^or Gober- 
nador dje¡27:í(íd'0éí>iifti'fe.He -1899, ^U 
vo mejor derecjip,,hajo, la siguieutó 
designación:..8? ¡ tendrá por pupto dé 
piirtida un .pozo antiguo de diez y 
ocho .nietrp&.dp profundidad que exísf 
í^e en dicha solana, desde el cual se 
medirían cuarenta y cinco metres en 
dirección Sur Este,.ó los que resulten 
hasta inhestar -con la mina «La Trini- 
dad 2.'"^; desdó.el mismo punto al Nok 
roeste los restantes A compietar seh-i- 
cientos meti'os; desde el mismo punto 
al SO. noventa y- tres metros, y .«d 
rumbo opuesto, ó sea NE., ciento sie
te metros, con cuyos ejes queda de
terminado el rectángulo de las doce 
pertenencias solicitadas, que in testa
rán por Sur Este con dicha mina «La , 
Trinidad ?.*» y por los demás viente^ 
con terreno franco. ,
, Lo que se publica de orden del so- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que qh el término de se
senta.días puedan producir sus rbejá-. 
inaciones, conforme al artículo' 24 de 
la ley, los que se crean eón derecho 
para ello. ' \ '

Córdoba 31 de Óctubre db ÍSS9.— 
Ifil lugeniero Jefe’, Torn As Meriho. ,

SipitiiSa îiWliÛ'è’EiBlOlK

'Copia dé lofe aederdos' adóptados pór 
iá' ESeWa.- Diputación provincial, 

'■■ en su iíósión extraordinaria cele-
“ brada eldíA ál de Febrero de 1899: 
'P'residt’nCíA'Üe.1 sÓflor CubVeita Valero 

fbo ni <»ífaci¿ «Íi ' '
’■ej. , ’.'i.'.incí ¿ i ; P i; . , •

•. JEh.y^st^ ^9Jo axpm^tpj, y, conside- 
.í?{ipdo,¡gue.,9n ,eJ^,capif,u¿o^^5 del Begla- 

_,inçnto |Or^pfco del y^ribu^al de D.u.en- 
.'jAjj^.',¿p(^jjip., .qqyj^,.j>,çlx^y^pios' son 
./UpJ^íea.ble&f. il j,a,-Cont^^í^Wa,(i local, se 
détprinina que puedeji,goexmtir y son 

jçûpip^tibÎp^ (Ó^indípí^^Í^t^^.. )«trasl 
.^ prpeed^mientp ajii^iOii.s^râiivq ¡de 
ijçeini^ç^jKeï gitVes^qldv^q.y'j é^,,óríh4- 
ftai, sin qjÿe .K^Í?»?.^*^^?!^^ ’!??:^^® 
de .Gllqg.^dqba^aplazar^'ejha^t^ que se 

..if^ueiyn alguno de lès*mj^in^.:,
Cop^ide^ando que tes .desciwiertos 

que j^p.persiguen no” tienen eí carác- 
, t^r de fondos proiiinci^les,y por tanto 
ño puede A esta Éxeraa." Diputación 

, proviuçial haéérsele qargo. d.e ellos, 
toda vez que se trata de fondos del 

. Estado retenidos ó que baq debido re- 
teuerse por un funcionario provincial 
que pop ministerio de las leyes de Ha
cienda tiene el doble carácter de em- 
pleado í^el Estado y funcionario de la 
provincia: .

Considerando que Ia fianza que tie
ne constituida D. Angel Baena solo 
está afecta al manejo de fondos pro
vinciale^, y por tanto no cabe proce
der contra ellos, ql Contador que sus
cribe entiende. que procede:

l.“ ^..Sequerir á .D, Angel', Baena 
para ..que presente cartas dé pago 
acreditativas del ingreso en la Ha- 
cieuda'de las.cantidades que .se persi- 

, guen, y ^^so de no veriücarlo deducir 
certiécaqión de los descubiertos por 
descuentos, pasándola á la Delega
ción de Hacienda A los efectos opor-
tune^iY ’.¡5'

2.“ Instruir el'oportuhq expedien
te para depurar las respèrisabilidades
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según se determina en la providencia 
del señor Gobernador; y

S.” Pormar expediente especial 
por lo que respecta á las cantidades 
recaudadas por filoxera, toda vez que 
no consta por los libros de ésta Con
taduría descubierto por haberse con
siderado fondos provinciales y haber- 
se satisfecho obligaciones de este ca
rácter con su importe,

A continuación se dió cuenta del 
acuerdo tomado por la Comisión pro
vincial en cuatro del corriente mes, á 
quien la Presidencia se sirvió pasar el 
expediente para que se informara á 
la Excma. Diputación, y en el que te
niendo en cuenta lo delicado y com
plejo de este asunto, nombró una po
nencia de su seno compuesta dei Vice
presidente de la misma y del vocal se
ñor Soldevilla, que tienen la cualidad 
de Letrados, para que se sirvieran 
emitir dictamen, lo que evacuaron los 
mismos señores con fecha 18 del ac
tual en la forma que á continuación 
se expresa, y acordándose por la pro
pia Comisión provincial, en sesión del 
mismo dia 18 del corriente, se repro
dujera la lectura de dicho dictamen 
ante la Excma. Diputación provin
cial, á saber:

A la Comisión provincial.—Los vo-, 
cales que suscriben, designados por 
V. E., en la sesión de 4 del corriente, 
para emitir dictamen, informándole 
acerca de este asunto, han estudiado 
con detenimiento las cinco piezas en 
que aparece coleccionado el expedien
te gubernativo y los documentos de 
prueba, así como el sumario y rollo 
de la causa seguida en la Audiencia 
de Sevilla, por consecuencia de la de
nuncia formulada ante la misma, con
tra los que fueron clavero!» 'de esta ex: 
ceientísima Diputación, Sr. Marqués 
dé las Escalonias, D. Angel Baena y 
D. Manuel Cónde; y con vista del auto 
dictado por aquel Tribunal, con fecha 
22 de Enero, de 1898, declarándose in- 
coñipetenté' para conocer de los' her 
chos denunciados y del proveído del 
señor Gobernador civil de esta pro+ 
vincia de fecha 14 de Enero próximo 
pasado, por los que se declara esta 
Excma, Diputación la única compe
tente para conocer de este asunto, 
evacuar el presente informe, cum
pliendo la misión que les confiara la 
Comisión provincia! en 17 del presen
te mes.

Lo.s infrascriptos, en gracia á la 
brevedad y porque no cuadra álos 
fines de este informe, se abstiene de 
dar su opinión sobre la legalidad, 
pertinencia y oportunidad con que se 
ha llevado el expediente y proceso de 
referencia; pero aceptada la inter
vención judicial y Ia suspensión de 
todo procedimiento gubernativo por 
acuerdo de la Comisión de 2 de Octu- 
!>re de 1897, forzoso es aceptar los he
chos consumados y proponer en esta 
cuestión, tal y Corno hoy se presentan 
para su estudio’y resolución.

Conocido es de la Diputación él 
acuerdo de 4 de Septiembre del 97 y 
los extremos que el mismo compren
de, sobre reintegros, suspensión y res
ponsabilidades; pero e-stimaúdo, sin 
duda, dicha Comisión, q,ue siiscitífr 

entonces cuestiones de competencia, 
con arreglo al Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, hubiera sido di
latar y entorpecer el esclarecimiento 
de hechos que,era la' más interesada 
en qué se desdarecieseny resolviesen, 
se abstuvo de promover cuestión pré- 
via administrativa dictando el acuer
do de 17 de Diciembre del referido 
año del 97.

Concretáudonos, pues, al estado en 
que las cosas se hallan al presente y 
á los fines para que este expediente se 
envía á la Diputación y que expresa 
la ya citada providencia del señor Go
bernador civil de 14 de Enero último, 
se limitan á someter á la mayor sabi
duría de esta Excma. Diputación las 
siguientes consideraciones;

Dos objetos abraza la providencia 
gubernativa anteriormente citada.

El señor Gobernador, teniendo en 
cuenta los hechos que resultan del di
ligenciado y las consideraciones que 
los mismos le inspiren, resuelve en
viar dichos documentos á la Corpora
ción: primero, para que por la Con
taduría se instruya en brevísimo pla
zo el oportuno expediente de reinte
gro, haciendo éste efectivo, y segun
do, para que se proceda á depurar 
las responsabilidades en que hayan 
podido incurrir los claveros, dándose 
cuenta de haberse cumplido y devol
viendo el proceso.

Respecto al primer extremo, el 
Contador de fondos provinciales, de 
orden del señor Presidente y para 
cumplimentar las citadas providen
cias, ha emitido, con fecha 4 del co
rriente, el dictáraen de que ya tiene 
conocimiento la Comisión, y que se 
reúne en tres definitivas conclusiones, 
á saber:

Primera. Que procede requerir á 
Don Angel Baena para que presente 
cartas de pago acreditativas del in
greso en la Hacienda de las cantida
des que se-persiguen, y caso de no ve- 
rificario, déducír certificación de los 
descubiertos pór descuentos, pasán- 
dola á la Delegación de Hacienda,- á 
los efectos oportunos.

Segunda. Instruir el Oportuno ex
pediente para depurar Ias responsa
bilidades, según .se determina en la 
citada providencia del señor Gober
nador; y

Tercera. Formar expediente és- 
pecial por lo qoe respecta á las canti
dades recaudadas por filoxera, toda 
vez que no consta por los libros de la 
Contaduría tal descubierto, sin duda 
por haberse considerado fondos pro
vinciales y 'haberse satisfecho obliga
ciones de este carácter con su imr 
porte.

Ahora bien: re.suíta de autos y dei 
ya citado expediente que el señor Go
bernador, una vez verificado el ar
queo extraordinario de 7 de Agosto 
de 1897, dió conocimiento dei mismo 
y de su resultado en 28 del mismo 
mes y año á la Diputación, y que la 
Comisión, en su primer acuerdo de 4 
de Septiembre del propio año, dió á 
Don Angel Baena ocho días de térmi
no para que repusiera los fondos de 
de.scuento, y que al espirar dicho pla
zo y en el mismo día en que la Con

taduría daba conocimiento de ello á 
la Comisión, ésta, en sesión de 28 de 
Septiembre y á virtud de instancia 
del referido señor Baena, acordó que 
se intervinieran, con el,30 por 100 de 
los ingresos, los libramientos que sin 
formalizar existían en su poder, fun
dando dicho señor su solicitud en que 
se había dispuesto de los fondos del 
descuento sobre haberes de los em
pleados y el l por 100 en los pagos, 
por órdenes de la Presidencia, para 
atender á apremiantes y urgentes 
atenciones de la Diputación.

Suspendido este acuerdo por el se
ñor Gobernador civil en 11 de Di
ciembre, y mandado instruir por di
cha Autoridad expediente gubernati
vo para depurar todas las responsa
bilidades, la Comisión, en vista de la 
suspensión del citado acuerdo, resol
vió, en sesión de 2 de Octubre, çms 
«rada se Íiiciera, por estar el asunto 
tsub-júdice'», hasta tanto que se eono- 
ciese, por la resolució7i de los Tribu- 
nales de justicia, la suma liquida d que 
podían ascender las responsabilidades, 
acordando, á su vez, no mostrarsepar
te eti el procedimiento, confiando á di
chos Tribunales la depuración de los 
hechos.

Como so vé, comenzó el conoci
miento de este asunto por la Diputa
ción provincial desde el instante en 
que el Gobernador civil notificó á la 
Comisión, en 28 de Agosto, el resul
tado de su visita ó arqueo, y aquella 
dió por enterada desda dicha fecha, 
tomando como primer acuerdo ai de 
4 de Septiembre, que comprendía los 
siguientes puntos:

1 .* Trasladar el oficio' del señor 
Gobernador referente al citado arqueo, 

. al señor Juez de Í7)strucción, por lo 
que se refiere á la intervención en los 
hechos de. personas que no tuviesen el 
carácter de/diputados, y al- .señor Fis
cal de la Audiencia del territorio, por 
lo que pueda afectar á las invertidas 
carntal.caracter. ,

2 .“ (¿ue considerando insiificieide 
la fianza del Depositario, se requería ti 
¿ste para que- reponga en la Gaja pro- 
vÍ7icial, 071 el preciso término de ocho 
días, las dl.643 pesetas 7S céntinios 
que faltan po7' descuentos, dándose 
cuenta del resultado pasado dicho tér
mino.

8 .“ Suspender de empleo y sueldo 
al referido Depositario D. Angel Dae- 
na, sin perjuicio de las demás respond 
sabilidades en que pudiera haber ineu- 
rrido; y

4 .'’ (due ioderinamente y tnientras 
sean depurados los hechos y se resuel
ve en definitiva la provision de dicho 
cargo, desempeñe dicha Depositaría 
Don Jiafael Vallejo é Hidalgo, actual 
auxiliar de contabilidad, bajo la in- 
niediata garantía é inspección de los 
señores Diputados de la Comisión. ■

Siguieron los demás acuerdos de 
que ya se ha hecho referencia, hasta 
que aquella, en vista de la suspensión 
gubernati vadeJ: acuerdo- de 28 de, Sep- 
tiembrepse dió por enterada del ram- 
mo y resolvió esperar el fallo de los 
Tribunales,

' La providencia del Gobernador ci
vil de 14 de Enero próximo pasado. 

dando conocimiento á esta Corpora
ción del auto dictado por la Audien
cia del territorio en 22 de Enero del 
98, pone fin al paréntesis que la Co
misión estableció en el conocimiento 
de este asunto, y es la causa de que 
hoy tenga que intervenir en el mismo 
con facultades propias y competen
cia ya reconocida.

No necesitan los informantes hacer 
una liquidación prévia de las canti
dades que se suponen defraudadas) 
porque dicho trabajo le encuentran 
hecho de manera clara, precisa y De
terminada en los folios del proceso.

En efecto, han desaparecido en e 
mismo la mayor parte de los cargos 
que el señor Fiscal formula en su es
crito de aquella, y han sido hasta e 
presente reintegradas las cantidad®» 
de 1.391 pesetas con 91 céntimos pol 
el ejercicio de 96 al 97, y 8.007 con D 
céntimos del ejercicio dei 97 á 98, I*’ 
cuales, en el segundo arqueo de 12 D® 
Agosto, fueron entregadas por el Do 
positario, que hizo constar que po^ 
error involuntario en la suma de lo* 
libros de Depositaría y por entend®’' 
á causa de dicho error que esta suin^ 
era de su exclusiva pertenencia, no 1* 
tenía en la Caja provincial.

Por iguales motivos y razones fu® 
ron reintegradas á ia misma Caja 1^ 
618 pesetas de fondos procedentes 
ingresos para extinción de la filoxera'

Que en el referido segundo arqu^ 
hizo á la vez entrega de una 
de la Deuda provincial, série Ib _ 
500 pesetas, según se acredita ®“ 
providencia del sumario fólio 75 vu 
to, y de 3.033 pesetas del depósito ' 
D. Santiago Aranda, así como 44 P®^ 
setas 40 céntimos, parte de un dep 
sito de D, Antonio López Coca, seg'^^ 
consta de la referida acta de 0irT‘ 
y diligencia sumarial del folio -' ' 
cuyas cantidades y documentos se o 
centraban en la segunda Caja, eo 
cida vulgarmente con el nombro 
las tr€ï3 llaves. g,

Respecto á la cantidad de 7.000 P^^ 
setas, procedentes de descuentos^ 
empleados de la Comisión de Pósi -^ 
y 1.716 pesetas 16 céntimos de ®^ 
cuento á los Maestros de instrueri _ 
primaria, consta también, por e‘ ^ 
obrante al folio 225 del sumario) fi^^ 
fueron entregadas por el señor B* 
a! Juzgado instructor. ^j

Queda; pues, tan sólo en P’^’ jd 
cargo dé las 61.855 pesetas ^-^^ jj. 
céntimos, de los descuentos de 
pleados y del 1 por 100 do pago” P 
tenoéicntes á la Hacienda. ^q

La cantidad da 4.896 •peseta'” ^^^^ 
céntimos del fondo de filoxera, oo^_, 
no está demostrado de manera ' ^^ 

• dente la aplicación que se í®"^’®''^g|ige 
do y han podido muy bien •'*®'^. jg8, 
con ella á obligaciones P^^^'^'^ígget 
logalmente intervenidas, no P^*® . p^ô 
objeto de esta ponencia, que e® ^ 
que procede formar expediento r ^^ 
te para justificar de manera e ® 
inversión. .eí'e’‘''

' Concretándonos, pues,- á '^.Qj^éU' 
da cantidad de 61.855 pesetas ¡^ ^^^ 
timos de los fondos de-descueP^^^^o 
tenecientes á la Hadcnda> ’^^^i^od®' 
es confesar que dioha'cantida
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he existir ^ la Caja provincial, y 
per io tiento hay que reconocer .el 
abandoîio, la inercia y la falta de ce
lo que esto demuestra en los encarga
dos de cumplir la ley, y más directa- 
mente en el Presidente y Depositario, 
primeros interesados en que aquellos 
fondos hubiesen ingresado à su debi
do tiempo en la Caja de la Hacienda, 
¡según está ordenado..

Nq puede, pues, por menos de con
fesarse la responsabilidad en que han 
mcurrido los encargados de la custo
dia de los mismo, y. teniéndosa que 
aceptar como hecho cierto y probado 
ia falta de referida cantidad pertene- 
‘¡icnto á la Hacienda, y por lo tanto la 
'’h'igación de reintegraría à la misma 
P*^r- quien corresponda.

Ei Depositario D. Angel Baena, 
^fegó en su descargo, que si dispuso 
^^ dichos fondos fué por orden termí- 
’'ante del Presidente-Ordenador de 
pagos, y para su justificación y data 

o la referida cantidad, presenta li
gamientos por una suma casi igual 

®Jft que importa dichos documentos, 
'^dyos libramientos carecen todos, me- 
^^os uno, de la formalidad de la inter- 
’^ención, y además hay ocho que en 

mayor part3 se refieren al pago de 
¡otas de los señores Diputados de la 
omisión que carecen además de la 
’''Oá del señor Presidento-Orde- 

"ftdoj.
No es posible determinar con exac- 
^'l las cantidades que arrojan re- 
"foa libramientos, porque para 

. Seria preciso hacer una liquida- 
general, en la que habría que te- 

^ ®fi Cuenta para la compensación 
Cantidades, tan sólo la de aquellos 

J^*^® aparecen autorizados con el reci-
*1® los interesados, descontando los 

'l®® carezcan de este requisito, pues 
^'’fe hecho supone no haber recibido 
^I'mlías del Depositario las cantida- 

®^ que en dichos documentos figu
ran.

El señor Ordenador de pagos, Mar- 
de las Escalonias, niega rotun- 

mente que diera ninguna orden ni 
®dato’ Verbal de pagos, y menos 

¿g®'^^®P'Wí**’* de la referida cantidad 
descuentos, afirmando que solo en 

^^^ ocación, con motivo de atravesar 
de ^^."’^'^® f“wy caiarainoto las amas 

®’'ia internas y externas y tener un 
$e ^''^^® ’^® orden público, ordenó que 
j^^^^fhediesen libramientos por los

®re« de un mes á las de lactancia, 
' ^® dos meses á las de destete, pa- 
bi6^'^^^^ ^^^° ^*^^ ^°’ fondos que hu- 

®® enDepesitaría de cualquier obli- 
pendiente.

'‘'^Pesar de estas manifestaciones 
'''^b-lorias, lo que si parece des- 
derse desde luego como hecho 

i'Af ■ ^^^Pf^’^do como legítimos los 
^eridog libramientos aportados al 
V5a^i^ ^®^ ^' ■^i’a®! Baena, y pré- 
dich. ^^*^^”^’' ^® ^*^^ mismos, es que 
ha. *^ ^'^^tidades se han invertido en- 
%ar obligaciones legitimas y apre- 

^pe^*"^^ ^® '^ Diputación, lo cual,. 
Coi ^'^ ^^ todo, no puede negarse que 
®ión ^^^*Nb un abuso y una incorrec- 
5 ^^® debe castigarse y corregirse, 
í^^. ’^®’tf®»ftndo que este abuso y es-

'ncorrección, tienen por origen el 

lastimoso y precario estado^ por que 
atraviesa la Diputación provincial.

Pasemos ■ ahora A examinar y de
terminare! segundo-, ó sea el relativo 
á las responsabilidades por los pun
tos que en e! expediente y proceso se 
comprenden.

Con respecto á las mismas, imposi
ble es determinarías en junto: precisa 
señalar los hechos, calificarlos, fijar 
la participación que cada funcíona- 
rio’haya tenido en la realización dé 
lOs mismos, y asi resultará si la con
ducta' de cada uno de aquellos ha si
do ajustada á la ley, ó si, por el con
trario, se ha prescindido de su ejecu
ción de los preceptos reglamentarios.

Intereses de inscripciones de Benefi
cencia.—‘Ea 16 de Julio de 1897, per
cibió D. Angel Baena Molero pesetas 
20.297'16 del Banco de España, por 
intereses de inscripciones de los Esta
blecimientos de Beneficencia, cuya 
cantidad tuvo entrada en la Gaja pro
vincial, si bien fueron formalizados 
pagos en 13 de Agosto del 97 por pe
setas 21.134'31, dando por hecho en 
este mismo dia el ingreso de aquella 
cantidíid.

En descargo de tal demora en el in
greso, alega el Depositario que à 
causa de no conocer los números de 
las facturas que presentó para el co
bro de las inscripciones, y no poder
íos consignar en los cargaremes, el 
señor Presidente Marqués de las Es
calonias, ordenó el pago de varias 
obligaciqpes de Beneficencia por pe
setas 21,134'31, sin perjuicio de for
malizar en tiempo oportuno tanto el 
cargo como la data.

En contra de tal afirmación, el se
ñor Presidente Marqués de las Esca
lonias, sostiene que siempre libró en 
la creencia de que había fondos en 
la Caja provincial, y ante dos afirma
ciones qüo.no tiene prueba alguna en 
su apoyo, forzo-so es admitir la certe
za de lo que la Presidencia le aos- 
tenta. '

En efecto: del exámen de los ante
cedentes no resulta que por el Deposi
tario se hiciera observación alguna 
sobre las legalidades de pagos, sin 
interveinr.y sin cargo en la Caja pro
vincial; tal era su obligación, pues no 
es ya un derecho el que debió: ejerci
tar el Depositario al recordar á la Or-, 
denación los preceptos que se oponían^ 
a! pago de. obligaciones sin formali-^ 
zar, es un deber, y sagradísimo, qué; 
sirve de garantía á la ordenación en 
el desempeño de su cometido; pues' 
como detennina el art. 1 -15 del 'Regla
mento orgánico de la ordenación de' 
pagos del Estado, quedan libres de’ 
responsqbüidad los OrdenadorAs é In
terventores y demás Je?es, y recaerá 
solo en ¡os funcionarios encargados, 
de los .servicios, guando la falta pro
cede de error, descuido, ú omisión en' 
aquelloá nctos íi operacionefe-*â que los. 
.Jefes.nqpupílen apUc<y.la minuciosa 
atenéión' qñé incumbe'^A" los .Shbalter-. 
nos en el desqurpeño de sus cargos; y 
si bien la responsabilidad dé que caté 
artioúlo trata, no puede exigirse hoy 
por ser .la de reiritegró formalizado' 

- que fueron es toa .ingresos y pegos en' 
13 de Agosto de 1897, siempre Afiare- 

cerán infringidos los articulos 41 y 
9'8 de la léy y Reglamento de Conta
bilidad de 20 de Septiembre de 186'5 y 
10'? de la Orgánica provincial, qué 
determina de un modo preciso el de
bér que tiene el Depositario de no ha
cer pagos ni recibir cantidades, sino 
en virtud de un mandato autorizado 
por el Ordenador de pagos y Conta
dor,

Impuesto del descuento sobre í)agos 
y sueldos de empleados.—Ea cuanto A 
este particular, la ponencia entiende, 
que si bien los fondos de descuento 
para el Tesoro no tienen el carácter 
de provinciales, es Competenciá de la 
Diputación el determinar la respon
sabilidad en que hayan podido incu
rrir los encargados de retenerlo é in
gresarlo en la Caja de Hacienda, sin 
perjuicio del derecho que A la misma 
compete, y que en las leyes especia
les se consignan; y deber de esta Cor
poración es el exigír que los funciona
rios que do ellas dependen, cumplan 
con los preceptos legales, amonestan
do, suspendiendo, ó destituyendo A 
los que infringiesen, sin que pueda 
hacerse .solidaria y responsable de la 
conducta de los que por sí ó por orden 
de la Ordenación, hayan dado aplica
ción indebida A fondos que al Tesoro 
corre.sponda.

Siendo cierto el hecho del adeudo 
A la Hacienda por impuesto de des
cuentos que á su favor ha debido re
tenerse, descartando la responsabili
dad de la Corporación, que no puede 
hacer suya trasgresiones que ni han 
sido autorizadas ni consentidas por 
acuerdo alguno, necesario es fijar por 
quién y en que forma se ha dispuesto 
de las citadas cantidades.

íCoaduiri.)

Ciimisiira jminchl de finish
Circular num. 3347

La Comisión provincial., en sesión 
de 27 de Octubre último,, acordó la 
adquisición, en concurso, público, de 
seis uniformes completos de invierno 
para el uso diario de los agieres de la 
Corporación, compuesto cada uno de 
polonesa, chaleco, pantalón y gorra 
de paño azul turquí, con galones de 
plata en las bocamangas, y en la go- 
rra las iniciales D. P. dal mismo me- . 
tal y en ambas solapas de la polone
sa, y además un par de botas do be
cerro negro y una corbata de seda del 
mismo color, siendo el tipo de cada 
uno de los trajes completos, incluso 
las botas, el de cien pesetas.

En su virtud, he dispuesto se veri
fique dicho acto el día 18 del corrien
te, á las dos de la tarde, efi el despa
cho oficial de esta Vicepresidencia, 
donde estarán de rnanifleéto las mues
tras de los géneros y modelqs à que. 
han de ceñirse los licitadores.

Córdoba 3 de Noviembre de 1899. 
.•UEl Vicepresídeitte, Agustín Aguilar 
Tablada.

DÉLEGÁCIOÑ DE HACIENDA
DÉ LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. .9349
TOíxzuCí'Tro

Ignorándose el paradero y domici
lio actual de don Ricardo Ferry de 
Lara, Agente ejecutivo que fué de esta 
capital, para coraunicarle el pliego de 
cargos que contra él aparecen por 
descubiertos en la gestión que se le 
tuvó encomendada, por el presente se 
le cita, llama y emplaza, para que en 
el término de diez días se presente en 
estas oficinas por .si ó por medio de 
apoderado legítimo, y caso de haber 
fallecido, sus herederos ó causaha- 
biente, à fin de oír sus descargos en el 
expediente de alcance que contra el 
mismo se sigue; en la inteligencia que 
de no hacer lo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 2 de Noviembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

Núm. 3350
De conformidad con la Real orden 

del Ministerio de la Guerra de 24 de 
Octubre último, publicada en la Ga
ceta en 26, la Dirección general del 
Tesoro ha autorizado á esta Delega
ción para seguir admitiendo ingresos 
por redenciones del servicio militar á 
los mozos del actual reemplazo, hasta 
las tres de la tarde del día 20 del ac
tual en que espira la prórroga conce
dida.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Córdoba 4 de Noviembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

Núm. 3351
Don Ramón Montilla y San terre, Delegado da 

Hacienda en la provincia.
Hago saber: que en el dia de la fe

cha ha tomado posesión del cargo de 
Investigador de la Hacienda pública 
en esta provincia, el oficial de cuarta 
clase don Antonio Gómez y Mendez, 
cargo para el que fué nombrado por 
Real orden de 5 de Octubre último, en 
cumplimiento' dé ¡o dispuesto en el ar
tículo 162 del Reglamento de la Con-- 
tribuciÓn de 28 de Mayo de 1896 y 19 
del de la Inspección é Investigación 
de la Hacienda pública de 4 de Octu
bre de 1895.

Córdoba 3 de Noviembre de 1899.
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

AllBllíISTRAClOB DE HACIEMA
DE LA 

BBOVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3343 
IMPUESTOS

El art. 17 del Reglamento provisio
nal de 10 de Agosto de 1893, para la 
administración y cobranza de los im
puestos 1 y 5 por 100, determina la 
obligación que tienen los Ayunta
mientos de remitír á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, 
dentro del primer' mes siguiente A cu
da trimestre, certificación acreditati
va de todos y cada uno de los pagos
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■ zcr i/ Dj/rífj
que con cargo A los créditos consigna- 
dos en, el p;-esupi|eslp. .^mic.ipal se 
hayan realizado'én el trimestre ante

rior-
Expirado^pop...tap¿qj^el plazo co- 

rrqspoiKü^j^ pafa gl pv¿iiu,ejr.,t^iín¡es- 
rre del ejerpicio; ¡cofjlientp,-yp ^i^n^tlp 
nmy co J l'ut dos. losj 4j5)^HÍ^^f?^.^i-ÍW* 
hasta la feçha, jWí^jrepiitidp^U coy^fî-; 
Gaeión üieacdon^’£^.d^igin^/ldo,^e^qÿ.ti 
ul diiacidh- ppriuicio  ̂A liiS-i^t^^^ 
del. Tesoyp, .A ^ par,.qijie,,eQtpçpppi-; 
mientos pa<ra,la,.buena..ippycha ,pot? 
esta AdniilliaitrapidA.eii U 'iqnidaeiôii 
de los imp lies!-OP dc,<jU(îfc;qu;ap.,qjOA' 
la presentp^ircolar,, y CQndoil;^d.Oinp 
de. que servicios dp. psMi-. i>?4i#-M® 
por su exiguo traba,jo debían,dp,cuipr

Esfca.d.ín’bíe^'
. . , : ■ .Núnj, ^33, , , .

Fallecii)iiento,-í ocarfidoa^^VrVif 'dla»^ijií'é' i^é-eivpi'Éáaü:

l’ïïRRO'l^ÙÏA.S' A^xo’ ' - ’ËilTA^O ' EÍÍAÍí’'' • ' ENKÈKMEnAÉiÉS ■ '

r.-sdli:..-O I
■ 1 . ^Jjia^-'iiBe-Octubre.: ■ ■ ;

Catedral 
Sah Miguel ' 
Santa ftlarina 
San Pedro

yaiAft. 
He'nibrâ 
Varón'b 
Idem :

.Scütèrà 1
Vincto-. !

$ np 5 d Atrepsia.. ' '
èô aíluS"' Delusion intestinal.
i?- ' Epi telo raía-eu la nariz. j
4 .incitéis i Raquitismo. , I

^^'.Qifl^.§Q \de- Octubre.

Día ¿^ ¿e
1। •hc.;. ■

Catedral
Santiago : ■
San Lorenzo

Hembra; 
Ide mi i 
Idem

f' ...‘'Ul

':L,..p

Fallas jViruela. ■ . ;
'4.>. .lEl)t6Wftd^« ;
9 meses'Atrepsj.a.-

Dia 29 f e^^ettttbri^’^-^'^''-^

San Ñicopis 
Catedral ' ^”’ " *
Idem •
Idem / x-'iiK’D
Idem •’.iv i

Varón
Idetfi'’ '^ókéfó’ '
HèMBfftVI ir :
Vairón7. ,blj
Hemteít-ho ,*

i 2 aUbs

12
5
5: n

• 1*- i
Debilidad général.
Disentería.
y-tewlft..;-... -..Aw 
Meningitis.
Tabé5i*tlies'éiltérica.'’‘ ' 1

Sautiage .,-£,{„,..<»
San Andrés 
San Lorenzii''^'"‘’ 

•rUíOlCíJ

W^; U 
Idem 
HéfiiteS' 
g-il l-b

ÍL'U.V; 9

‘'Gítsildh ' 
rpl oh! .ü

2I.mepea 
61 .días.
4r*ài^s'"

Yir^laiJ.-í ',-,,j¡íi',u ..b ïg 
Enteritis.
A^tdelá.

or í-;S- -tn n.i-UHli'ii
ni,í'>w«'>p i

;n •rast-fi-Jl r.' -t.
1 01.* <>■».

Santa Marina
Idem •
San, Andr.éíi :
Santa Marina 
Catedral
San Juan
San Miguel
San jnaü

VaróD'.'Á^ ''.'» *;i 
Heínpra iShlteca 
Varón,.,.- ,¡ »■; 
Idem
Hembra r-”»’
Idem • -Soltera- 
Varón »
Hembraí, Soltera

¡10' anós 
¡14’! -
¡2.^1^ 
19 meses 
iim. 9 a?
14 aÜ03: 

; 4 mesqs 
28 aflos

CUnés 'dé 'vertebas.
-Virtréla confluehtej 
Larijigitis díHérlqai 
Meningitis. , 
Atrépsia; ' '
Viruol.a-. ' ■
Tabes mesentérica., 
Epitépéia.‘

, :Dia 3í de Octubre.

Catedral 
Idem 
Idem
San AndrAs 
San Lorenzo 
San Andrés 
Santa Marina 
Idem
Idem 
San Pedro

Varón 
Idem 
Idem 
Idem: 
Hembra, 
Varón ' 
Idem 
Hembra 
Varón • . 
Hembra

Casado

Cásado''

Viuda .

13. años 
63"' ' '
8- • -
1 ' '

69 ■ '
23-.meses
30 días 
2d-'' " '
60 años

Viruela. 
Ásisíólia.
Fiebre perniciosa. 
Laringitis.
Raquitisñio. 
Bronquitis.
Menihg,itÍ8. . , 
Gastroenteritis, 
Debilidííd. ' 
Hemorragia.

iiiil'iU -=q

Córdoba 31 de Oetubré de 1899.—El Secrouario, Manuel Vitro. —V.'’ B.*: El
• Alcalde, Velasco. , . , i

plirse con I^, tn.ayor regu^ridad, yi’, 
yi^g A Iqs AyaaEamieulps que nohaq 
reinítít^o., la c^rtiíicayiQU, fiel, prim^y 
ijçÿpesfre^.paj’a que tip d,pjen :dp, $.a-; 
cqi’'^ PB. el pipío dp pcho^dí¿iS; cpBfa- 
dps.al eja,^pp,,^pa4p?;ç.a. Pft^Udíi^p-.^» 
p|, B,Q4,;^;tj;x QF^x^. P^Í,4 .pirciiíari ad- 
yf¡r,iii^udole^,.q.pp.PÍ íííí no Ip Íiicierp.pj 
propondré al seDor Delegado la adpp-‘ 
9jléi?„(ÍQ.¿V,^P|?cp^Í,uiienEQs cpercitiyos 
qH^ ip. fác^lían',l^,^I^;5f€S, i.ippopieado 
iai.tppLa poi)sig.u.ient¿¿ y npmbrando 
gpaii^ppadp? ppr^jCuenta dejas res- 
p^ptl^^i^ ^rp,o^açxç^ea,.pûi^. que. pa- 
s,e]j á)rep^ieí,,difih.o§.dpeyni,e,ntos,. , , 

.,^Qár¡Fo|a o dftjSpyietnbre de l$99.-~: 
DÉÁidrátp^Jti’ador de Hacienda, Fran-; 
qsep dp-V\u.v. , . :

JiJ HoXJn; ¿«¿^us<«<Jc^aAb<ÁuáM*^M~a*>^mBaÉariUnw

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA'!

^áá¿’^83'!'“'jq'"»'’ ■
Íferf’Pedro lii¿o y Othíítta, ,1nitide'jítlniáVa 

instancia de esta ciudad y aqyífy|^^,. .i :., 
-iJIagto .^ei::..qdgAi:Vir.ty¿jlc4pi^pe- 
SlÍ0nte,queí ^p sigup^u,. jçstp, Juzgado j 
j^obre devol,apién dq.J^aqaa .que,jpsç^iié 
Don- Antonio I^adyJi^ Citdtdlaj.qte pf^os 
vieciaos,: aL,.de.sG4up/Liih? dBl d^Vop de 
liegistrador ^e'tlu .Propiedad,,do.esté 
partido»,debquojítoqq  ̂p,pfipsi^n qn-ca- 
toreade. Marzo. de.V!rd loeiipqjeiitq^ so* 
tenUy y. oipelqi^nesippon jubilaqjwi 
eu,;siose dO.Di,qiejnbrie.,dq jÿdlqochot 
eiepio^ ipçljç^^^y^i^jçi^ s^ mu por^es- 
^ pfimertn^etp, lA Iqp. q^,^ngi^. que 
deduqjr, algnj^a,^..fç^wia^jin ¡pentra 
Oíípreqfi^p -lii^Vr, .pop ^..dç^^^rm 
de. iûcjiasdpuqipne^j., ptpt;a,quç, dqu'cry 
deb^éripinp -^...«iFP ‘.ipe^ç^Ei,,4;pfiniar 
dp^q,¿, i^sprcióft,.,d^l, pçç;3|eutp,pq.ja 

dp. e^t^ proYhi(Ç}|„.y90ijj^iiirpitean, ante 
eqtq.Jnijgado.;.;.,,; ;, jv/dú.!? - ■ - ' 
,.. Dailo.ep Briégpidfi Q^iJj^j^^ cua
tro de Noviembre de niií ocl¡i,Q,(íipn,t,os ■ 
no'vreqU y,.ipjie,Yei—Uqdpo,,lí¡d-ée-—Por ■ 
mandado de su, .sçitqria,Enrique Agui- ■ 

dsra,.. .,;.,. , (O lepiütify i n
POSADAS

Don FB)l«.lÎc,y,Èi-aüllûE y Sánchea do Quirug, > 
'.Ju>ii déiiiShÀJoÆH d? èacii^irtidei' J

Tôt la'pr'é^éïif^-'re^îliSÎtbi’îtii qué se i 
Ins'ërfarÀ én'la Í9c!¿¿í'« Sè ‘^ietdrid y ! 
3ôL’WiN'0i*f(âiÀt/dé?éô*eai>'i’bÿihdia de. 
C'ôrdobÀ', rbé^d ÿ'éheàr^d-^- l^da'cla- 
se"àé’aut'ôVlfIlldb3 ÿ^là^èiitéê’dé-la pd-. 
licia .judicial, ordêiifen'-'ÿ'Prâft’iqtiéii, 
-ftetivas’yiciica’ces Atli^ennias p:ini la 
btiscia-y^refeeft'te dB'ila'yo,giià,pdtro y: 
efeCtO-s qnfeuge-Tesqftan 'A’^estarcónti-; 
!tiu»f^) que Tiieron ’hulados A'Eran - 
eî3cb' Merinnâ''' îlaartA^y 'vecino de AI- 
médoVar dél Kift, la hoclic del veinte 

■y’éîétè Al ¡véínie■ yocifb de- Octubre 
tÿTtÎmô, de lai hTKtrtai.'de.ffan'Andrés, ; 
de aquel término, y caso de serdlabi- 
dbFdds’ pé’ngati’ Adispostóión’’ deè.^te ' 

■ juzgAdèXion • las- personos en envoi po - * 
'déliée dnouentren^p' sTne acreditan «u ’ 
legitima Adquisiétéfi. 'rn• • ' - »■, ■ ■ •

Dada au Posadjifó'á (los cte'Novietn- 
bre dé indi ochotúentíos- tfoa-én ta • y nae- 

• Td.-útFederico Freüilt^.—EpSec.refa- 
rió Íaeehclado, Jun® de’ Diqs 'Nogués, 

' ' ' : '8éfíd»detdg'itil^'àltè'rtài'' 
'‘' trha'yegua, blanca^ pop pintáis'' ne- 

' graS ínenudas, alíadá trias de'marca, 
isín’ hierro, con Ia pata derecha algo 
arqueada., la cola larga, toda blanca.

KastrA, un potro de aho,<pelo negro, 
y por algunas .partes, Algo tordo, sin 
hierçp.- ,

ApArçjQ, redóndo, pon, .ci^bierta de 
estera dé 'feordeiilíó ^¿¡cariiadó’' y mé- 

■ diós' 'eoiores^ j¿Vqníran tejida'' *éon pe- 
'rhUoyy un pedaio de cadena. •

l,lQEJ.F.GAClQ^'',fi£NtRAL,
; caMlañííS'^jM.emq'rias

Núih. Sí!sé
Don Meimei (rúnzá^fez y' attincta, Doctor en 

.. Sagnuia.' TeoUgiay Licenciado' «n Derecho 
Canónigo. MagisWAl 4e la&nta Iglesia Ca- 
tedía'f sé ésta cía dad, beiegano general 'de 

' Oapeltanta»; Memauaa de Ja' Diócesi^ et-

llago .íaber A cuantas personas pu

diera cohvériirl’é, qüe Don Anténio 
Arenas y PrietHf, vecino .dé A^'uHa^ 
delà Frourór.a', éóííéílíá iiompiÉár l^s 
rehtas de los feie'ùéç dóUl& dé las Ca
pellanías qiic' en ik rgié'sla'biayór QO 
tóqueifa ' ciudiid’'fundaréli él .Jurado 
Álonsó Kuiz db Dúdeiía, .luán Buiz de 
Luébn'a, AlbhSo Rite dfe Lucéha j 
otro^l /ütó» Gurgiu ' Layador; Alón- 
so Carrillo de Lcrui, Do’la Intépiá 
Tdíúr;' GAAádtiii .riinéneé la Pintada y 
oíros; Alian Cavado Póveda, U¿nza o 
dé Ldcétia MaésArél Auan de Liitíéua, 
Antón S'Ahéhéíí daív8, Antón Martín 
‘Calero y' Juan del Valle TorraDúi 
Alóháó kkiíí dé‘Kíéíiti'a, AiidréS dé J® 
lina, Álórisó' riel Valle Rubio y otros, 
.Ilian Peréero y otros; Antonio Dar 
cía Lagar y Jdah Dómez de Luceu-n 

' Lo qué se 'andheirt én AI BÓLíTl^ 
OPiCiÁL de la provincia, canfoM® 
ib dispuesto en la Inütfubcíóh de -’ 
de Junio de 18^7, á hn ''de quá Ibs q"® 
86'■-crean con igual ó irugor' dereeW 
comparezcan á deducirlo- déntro «' 
plazo dé treihta di'as en esta déle?® 
eióh. ' ‘ '
■'Córdóba6 de Notuembre dé 139^.'' 

Mdnuéí Donzátéz y'Frahcés.

;$ECCiONiDE,ÁÑUNGigS.
En la imprenta,del “DlaííúJ® 

Córdoba^ Letrados 18, se teíw*^ 
de venta las

■Hojas de servicios
HAS. ,&UíAS 

jía-a lft Cómpra 'y v.?nta' dñ' K*" 
'llérífts. '

- MMINaS. _ 
co'íi aróégló 'h jó8 QUevós- ímp^^ 
fos estabTeérdoA, ’

■ fi.EPUNDICI0N.., 
(Je. los apéndices de .y¡á.?)ii,ca A ’’^ 
baña. .

Padrón industrial 
COU arreglo al último modelo*

RÉLÁCIOÑBS 
dé altas y tejas' dé inatrí^U» 
Sujeeiiîn á lás, pres,ciipçionos 
.gentes.

'CONSUMOS
Los nuevo» estados 'Hi®®® 

de unidades dé especies tadf^^ ' 

CO» 
vi"

á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sQ 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS ^ 
, de Inventarios y Balances, ,Î-D 
la contabilidad municipal-

LOS MODBLOS^^^ 
para refundición de apéndic®^ 
arreglo al formulario oficfe^^^^.-'^ 
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